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                                               ORDEN 

 
NÚMERO     408/2023 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

Exp.: 101/2023-LOTE 2 
(Ant. 114/2021) (A/SER-025047/2021L02-PR01) 

DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

 
Vista la propuesta de Prórroga por la Secretaría General Técnica del contrato de servicios 

denominado “MANTENIMIENTO DE LOS APARATOS ELEVADORES, SALVAESCALERAS, 
PUERTAS DE GARAJE/BARRERAS, PUERTAS AUTOMÁTICAS Y CIERRES METÁLICOS DE LAS 
SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL. 

AÑOS 2021-2022” 2 LOTES”, que fue adjudicado por Orden de la Consejería de Familia, Juventud y 

Política social nº 1849/2021, de 11 de noviembre a la entidad EULEN, S.A., NIF A28517308, con un 
plazo de ejecución del 1 de agosto de 2021 hasta el 31 de marzo de 2023, (24 meses), no obstante, 
por aplicación del Apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas la fecha de inicio fue reajustada 
al 16 de diciembre de 2021.  

 
Realizado el preaviso de prórroga, previo informe favorable de la Dirección General de 

Presupuestos y de la Intervención General, y de conformidad con el apartado 18 de la cláusula 1 y la 
cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato y el artículo 29 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
 

DISPONGO 

 

PRIMERO. - Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de 19.793,58 euros (21% IVA 
incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 

 

Año Meses ejecución Meses Imputación 
Base 

Imponible 
(imputación)  

21 %IVA 
Importe 

Total 

2023 

5 meses 
(1 agosto 2023 al 

31 diciembre 
2023) 

4 meses 
(1 agosto de 2023 al 
30 noviembre 2023) 

2.726,39 € 572,54 € 3.298,93 € 

2024 

12 meses 
(1 enero de 2024 
al 31 diciembre de 

2024) 

12 meses 
(1 diciembre de 2023 
al 30 noviembre de 

2024) 

8.179,17 € 1.717,63 € 9.896,80 € 

2025 
7 meses 

(1 enero de 2025 
al 31 julio de 2025) 

8 meses 
(1 diciembre de 2024 
al 31 de julio 2025) 

5.452,77 € 1.145,08 € 6.597,85 € 

TOTAL 16.358,77 € 3.435,25 € 19.793,58 € 

 
C. Funcional: 239M  C. Económica: 21200 

 

SEGUNDO. - El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de agosto de 2023 
hasta el 31 de julio de 2025, ambos inclusive. 
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TERCERO. – El adjudicatario aplicará la garantía definitiva por importe de 817,92 euros, constituida 
mediante Resguardo de Seguro de Caución número 202155005115S, de fecha 13 de octubre de 2021, 
a este periodo de prórroga. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fecha 

 

 
20/02/2023 

 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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